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El objetivo de este trabajo es describir los cambios recientes en la po-
lítica migratoria argentina, colocando el énfasis en los nuevos rasgos que
el proceso de integración regional iniciado en la década de 1990 -Merco-
sur- ha originado en la ideología que subyace a la nueva normativa39. Aquí
se exponen los primeros resultados de nuestro proyecto de investigación
que analiza la relación entre dos complejos y multifacéticos fenómenos: las
migraciones y los procesos de integración.

1. Transformaciones, integración y migraciones 
Entre los rasgos y peculiaridades del proceso de “mundialización”, las

migraciones desde el Sur hacia el Norte son la expresión más clara y con-
tundente de las desigualdades e injusticias del orden internacional; de allí
que resulta relevante estudiar los efectos de la integración económica so-
bre la migración internacional, pues ella constituye un elemento central y
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conflictivo. Existen diversas concepciones de la integración: aquella que,
en forma de bloques de países, se orientan a crear “zonas de libre comer-
cio”, y las orientadas a crear “mercados comunes y espacios sociales” -es
decir, con características comunitarias y multidimensionales- que pueden
agruparse bajo el esquema del regionalismo abierto. En el continente
americano, un ejemplo del primer tipo lo constituye el Acuerdo de Libre
Comercio de América del Norte (ALCAN). Asimismo, coexisten experien-
cias en que se verifican ambas características: en un caso, en las nego-
ciaciones hemisféricas acerca del Área de Libre Comercio de las Américas
(ALCA) y, en el otro, en la existencia de cuatro grandes acuerdos o bloques
subrregionales que, bajo la forma actual de uniones aduaneras, incluyen
a la mayoría de los países: el Mercado Común del Sur (MERCOSUR), la Co-
munidad Andina, el Mercado Común Centroamericano (MCCA) y la Co-
munidad del Caribe (CARICOM) (Martínez Pizarro, 2000). Las transforma-
ciones económicas, políticas, sociales, culturales y tecnológicas acaecidas
en el mundo en las últimas décadas, afectaron los flujos migratorios en va-
rios aspectos: a) en relación con la duración, se observa que la movilidad
poblacional se da por períodos más cortos; b) en relación con la distri-
bución, el abaratamiento de los transportes ocasionó un aumento de los
migrantes en términos absolutos y la participación global de todos los pa-
íses, ya sea como receptores, emisores o de tránsito; c) en relación con los
componentes: se observa una feminización de los flujos migratorios, una
mayor cantidad de Estados receptores que tenderían que convertirse en
pluriculturales y una mayor participación de los inmigrantes en la econo-
mía a través de los llamados “negocios étnicos” (Doña y Mesa, 2003). Se
ha señalado que, si bien todo proceso de integración tiene efectos sobre
la migración internacional y todavía no es posible evaluarlos adecuada-
mente, aquellos acuerdos que aspiran a crear mercados comunes contie-
nen compromisos explícitos que propician la conformación de una ciu-
dadanía comunitaria, exigiendo políticas migratorias más abiertas y
flexibles (Martínez Pizarro, 2000). Un trabajo reciente sostiene que no
existe una relación única y unívoca entre migración internacional e inte-
gración regional, sino que se trata de relaciones múltiples que incluyen te-
mas variados y complejos, como lo son migración y comercio, adaptación
e integración de migrantes, derechos humanos, etc.; todo ello en un con-
texto caracterizado por la coexistencia de políticas, normas y prácticas he-
terogéneas. Pero los autores son optimistas al sostener que si bien en tér-
minos generales en los acuerdos no se ha incluido la temática de la
movilidad, se han observado avances (especialmente en el Mercosur y en
la Comunidad Andina de Naciones) que manifiestan una voluntad política
de los países miembros a favor de consolidar formas de cooperación que
“faciliten la integración facilitando la movilidad” (Martinez Pizarro y Stang
Alva, 2005).
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2. El contexto global del Mercosur 
Si bien existen antecedentes históricos desde fines del siglo XIX, y es-

pecialmente durante la década de 1960, el marco normativo dentro del cual
se encuadra el Mercosur es el Tratado de Montevideo de 1980 que dio ori-
gen a la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) (Ratto, 2004).
Es justamente en esa década -1985 y 1986-cuando la Argentina y Brasil ce-
lebran el primer acuerdo de complementación económica impulsado por Al-
fonsín y Sarney. Se trató sin duda de una decisión estratégica de alto nivel
político que rompía con décadas de rivalidades y conflictos entre ambos pa-
íses. Posteriormente, con la incorporación de Paraguay y Uruguay se cons-
tituye el grupo de países que, dentro del marco de la ALADI, deciden ins-
taurar el segundo mercado común del mundo (Gaibisso, 1995). Los expertos
puntualizan que el contexto en que nace el Mercosur se caracterizaba por
la coincidencia en la aplicación de programas de apertura, liberalización y
desrregulación; y por el fuerte presidencialismo en las relaciones bilatera-
les y multilaterales regionales, rasgo que influiría en el formato institucional
en que quedó plasmado (Bernal-Meza, 2000). Por otra parte, el acerca-
miento entre Brasil y Argentina y la creación del Mercosur resultó un método
de consolidación democrática en la región, circunstancia muy positiva te-
niendo en cuenta las reiteradas dictaduras militares sufridas en el Cono Sur
(Dabene, 2000). Desde una perspectiva socio-política, De Sierra afirma que
la redacción del Tratado de Asunción –tratado fundacional– fue técnica-
mente muy defectuosa, lo que originó muchas polémicas y sobre todo per-
mitió que los sectores políticos, empresariales y multilaterales encontraran
apoyo en su texto para tesis contradictorias acerca del destino que debería
tener el acuerdo: sólo una zona de libre comercio o un verdadero mercado
común. Según el autor, lo que al final se acordó fue una Unión Aduanera in-
completa, es decir, ni una cosa ni la otra. Todas las informaciones disponi-
bles indican que esa solución estuvo lejos de ser fácil, tanto por las distin-
tas posiciones de quienes tenían a su cargo las decisiones de cada país,
como por las presiones internacionales, en particular de los Estados Unidos
de Norteamérica (De Sierra, 2000)40. Desde su creación, el Mercosur ha ido
firmando convenios con bloques -Union Europea (1995), Mercado Común
Centroamericano (1998), Comunidad Andina (2003); y con países41, cuya ca-
racterística común es promover áreas de libre comercio e intensificar y dar
seguridad jurídica a las inversiones privadas. Representan, asimismo, un cre-
ciente reconocimiento internacional del proceso de integración en el Cono
Sur. Por otra parte, durante estos años ha resultado evidente que los pro-
––––––––––––––––
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blemas sociales y culturales fueron a la zaga respecto de los aspectos eco-
nómicos. En concordancia, existe una mayor producción intelectual sobre
la integración empresarial, industrial, comercial, flujo de capitales e inver-
siones, que acerca de los factores socio-culturales (Ferrer, 2000). En el ám-
bito de las políticas sociales, la integración se halla en una fase de acciones
de consulta y cooperación entre los Estados partes que no han llegado a tra-
ducirse en efectivos compromisos y mecanismos vinculantes (Di Pietro,
2000). Sin embargo, se observan avances en relación con la temática referida
al reconocimiento de títulos, los aspectos laborales y los previsionales. Si-
multáneamente, los elementos culturales de la integración fueron adqui-
riendo cada vez mayor importancia. Así, comienzan a surgir programas de
estudios de postgrado y de investigación que se preocupan por los aspec-
tos culturales de las migraciones en el Mercosur (Calderon y Szmukler,
2000).

2.1. Aspectos demográficos
Según Maguid (2005), la población del Mercosur asciende -en el año

2000-, a 244 millones de personas, lo que representa el 48% de la población
total de América Latina. Debemos hoy sumarle los 26 millones de habi-
tantes de Venezuela, país recientemente incorporado. No obstante, los in-
crementos más significativos se dieron hasta 1970, con altas tasas de cre-
cimiento que rondaban el 3% medio anual para el conjunto regional. En
efecto, un trabajo pionero sostenía que en el período analizado (1950-2025),
la principal característica que presenta la población de la región es su ten-
dencia al envejecimiento (Bankirer y Calvo, 1995). Debe destacarse, sin em-
bargo, que el Mercosur presenta grandes asimetrías poblacionales. En
efecto, mientras Brasil concentra el 72% de la población de la región con
175 millones de habitantes, la Argentina concentra sólo el 15% (una po-
blación cinco veces menor) con 37 millones, mientras Uruguay posee
sólo 3,3 millones de habitantes y Paraguay 5,5. Argentina, Chile y Uruguay
iniciaron muy tempranamente el descenso de la fecundidad y de la mor-
talidad; Brasil lo hace más tarde pero alcanza niveles similares alrededor
de 1990. En cambio, Bolivia y Paraguay, todavía a inicios del siglo XXI, man-
tienen una alta fecundidad cercana a cuatro hijos por mujer y, en conse-
cuencia, tienen un mayor potencial de crecimiento. En relación con las ex-
pectativas de vida al nacer -un indicador estrechamente asociado con las
condiciones de vida de la población- persisten en la actualidad diferencias
muy marcadas: Chile muestra la mejor situación, seguido por Uruguay y
Argentina; en el otro extremo, los bolivianos tienen entre 10 y 14 años me-
nos de expectativas de vida. Asimismo, Argentina, Chile y Uruguay pre-
sentan las mejores tendencias en relación con el Producto Bruto Interno
por habitante, así como en los indicadores sociales: nivel de la pobreza,
mortalidad infantil y analfabetismo (Maguid, 2005). En relación con las mi-
graciones en Latinoamérica, Villa y Martínez (2000) puntualizan dos ten-
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dencias de los flujos migratorios: una hacia los países del primer mundo
y la segunda, entre los países de la región. Con referencia a esta última, más
visible desde la década de 1970, el trabajo de Patarra y Baeninger (2001)
señala que a los tradicionales movimientos fronterizos se agregan más re-
cientemente los movimientos entre metrópolis, especialmente entre Bue-
nos Aires y San Pablo. Tanto Maguid como Patarra y Baeninger, utilizando
como fuente la base de datos del IMILA para examinar los flujos migrato-
rios en el marco de la integración regional, coinciden en que durante la dé-
cada de 1990 el panorama se caracteriza por: a) decreciente porcentaje de
población extranjera en casi todos los países -excepto en Chile y Bolivia-
por el envejecimiento y muerte del histórico flujo europeo; b) aumento del
porcentaje de los migrantes intrarregionales, con en incremento de inmi-
grantes provenientes de otros países de América Latina; c) creciente emi-
gración hacia el exterior del Cono Sur, especialmente a Estados Unidos de
Norteamérica, Europa y Japón; d) progresiva feminización de los flujos mi-
gratorios. Dentro de este panorama, la Argentina se constituyó en el foco
de atracción de la migración intra Mercosur al presentar alrededor del 68%
de los movimientos registrados a inicios de las tres últimas décadas. To-
dos los países -excepto Argentina que continúa ganando población gracias
a la migración intrarregional-, tienen un saldo negativo en ambos períodos
(1990 y 2000). Pero mientras Chile logra reducirlo en la última década, Bo-
livia y Paraguay sufren un aumento de la emigración e incrementan signi-
ficativamente su balance negativo (Maguid, 2005).

2. 2. Aspectos socio-jurídicos e institucionales 
El proceso de integración iniciado en la década de 1990 coincide con

intensos cambios a nivel normativo. Podría afirmarse, en principio, que to-
dos los países han renovado sus cartas fundamentales, actualizándolas, in-
corporando nuevos derechos, actores, concepciones e instituciones.

Cuadro 1: Constitución vigente y últimas reformas en cada país
miembro del Mercosur ampliado

Fuente: Constituciones nacionales descargadas de las páginas
de los Parlamentos de cada país.
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Análisis exploratorio de la normativa del Mercosur
En relación con la elaboración de normas de las instituciones creadas

por el Mercosur – Consejo del Mercado Común (CMC) y Grupo del Mercado
Común (GMC)- hemos explorado el período 1991 a 2003.

Del total de 1353 normas42, 331 son Decisiones que emanan del Consejo
del Mercado Común, y 1022 son Resoluciones del Grupo del Mercado Co-
mún. El año 1996 muestra la mayor producción y le siguen, en orden des-
cendente, los años 2000, 1999 y 1997. Se observa una brusca disminución
en el 2001 y una lenta recuperación hasta el 2003. Los números claramente
demuestran que la mayor producción normativa es resultado del GMC.

Una lectura exploratoria de las normas recopiladas, nos permite pun-
tualizar que aproximadamente un 15% de ellas se refiere a temas socio-po-
blacionales. El año 2000 aparece como el más productivo y le siguen en or-
den decreciente los años 1996, 1998 y 2002. Se advierte que, a diferencia
de lo observado en relación al total de normas, aquí es el Consejo el que
se muestra más activo. Los temas prioritariamente legislados fueron: se-
guridad, educación, integración jurídica y políticas de salud.

Un análisis más detallado de las 170 normas socio-poblacionales de-
tectadas nos permitió descubrir 44 (19 Decisiones y 25 Resoluciones) re-
feridas a fronteras, movilidad de personas y migraciones, temas que cons-
tituyen el objeto de nuestro estudio. Éstas comprenden subtemas como:
implementación de controles integrados en las fronteras, tránsito vecinal
fronterizo, facilitación del tránsito de personas entre los países miembros
(agilizando los trámites), equipaje de viajeros según su categoría; creación
de un grupo ad hoc encargado de la “integración fronteriza”, requisitos de
los documentos de identidad necesarios para transitar de un país a otro,
traducción de los documentos, visados, etc. 

2.3. Las políticas migratorias en el Mercosur 
Décadas atrás Marcenaro Boutell ya planteaba el tema de las migra-

ciones en conexión con el proceso de integración. Su trabajo proponía una
“integración humana regional” basada en una serie de factores presentes
y compartidos en Latinoamérica que facilitarían el proceso: el idioma, la
historia, las raíces culturales, la religión, la continuidad geográfica, étnica
y cultural. Asimismo, puntualizaba elementos que lo obstaculizan: los
prejuicios contra el inmigrante extranjero, la falta de orientación al tomar
la decisión de migrar y su situación de ilegalidad (Marcenaro Boutell,
1987). Coincidiendo con estas ideas, Mármora dice que en América Latina
las migraciones transfronterizas constituyen un testimonio histórico de
una unidad económico-política, artificialmente desarticulada y una avan-
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zada de los procesos de reintegración regional, dada su relativa homoge-
neidad, similar a la de la Comunidad Europea. En este contexto, el autor
señala que la problemática de la libre circulación de personas se ubica de-
trás de las propuestas de integración económica. Se señalan tres tipos de
perspectivas para su inclusión: a) la seguridad; b) la industria turística y
de transporte; y c) la regularización de los mercados de trabajo. El primer
aspecto, en el ámbito del Mercosur, se vincula con los avances informáti-
cos en las fronteras. La industria turística, por su parte, ha generado una
importante atención de las autoridades debido al fuerte movimiento entre
los países de esta región. El autor cita varias instrumentaciones iniciales,
bilaterales y multilaterales, que fomentan el turismo y que han permitido
desde hace varios años el tránsito de personas entre los países del Cono
Sur con requisitos mínimos de documentación. La tercera perspectiva, la
de las migraciones laborales, posee en el instrumento Andino de Migra-
ciones Laborales -de 1973-, el antecedente más completo y articulado. En
el Cono Sur, la cuestión laboral, desde una perspectiva de integración, ha
sido tradicionalmente tratada en el plano bilateral mediante acuerdos y
convenios que surgieron en la medida en que los flujos migratorios labo-
rales entre los países comenzaron a adquirir importancia. En términos mul-
tilaterales, el tema de las migraciones laborales recién volvería a retornar
en el Mercosur como uno de los puntos del cronograma del Subgrupo de
Trabajo N° 11 “Relaciones Laborales, Empleo y Seguridad Social” (Már-
mora; 1993, 1995). Trabajos posteriores de Mármora y Pérez Vichich afir-
man que la libre circulación es el concepto que transforma a la variable mi-
gratoria en un elemento clave de los procesos de integración económica.
Los autores distinguen la noción de libre circulación en el plano de la in-
tegración, de la noción de migración tradicional. Esta última significa
cambiar la condición de ciudadano en extranjero, por el sólo hecho de atra-
vesar una frontera. Por su parte, la libre circulación privilegia la ciudada-
nía comunitaria por sobre cualquier otra circunstancia. Finalmente sos-
tienen que las migraciones laborales y la libre circulación de mano de obra
configuran el núcleo de la dimensión social de la integración (Mármora y
Pérez Vichich, 1997). Profundizando sus elaboraciones, Mármora apunta
que en la década de 1990, en Latinoamérica, se han incrementado las res-
puestas bi y multilaterales para tratar el fenómeno de las migraciones. Den-
tro de estas últimas, el autor destaca dos procesos consultivos: el Proceso
Puebla y el Foro Sudamericano sobre Migraciones Internacionales. En el
ámbito específico del Mercosur el autor cita varias instancias: a) en 1995
se reemplaza el subgrupo de Trabajo N° 11, ya citado, por el Subgrupo N°
10 de “Asuntos Laborales, Empleo y Seguridad Social”; b) en 1997 en el
marco de la Comisión Temática II se conformó una Comisión ad hoc tri-
partita sobre Migraciones laborales; c) en 1999 se aprueba un proyecto
para elaborar una encuesta sobre trabajadores fronterizos; d) en 2001, en
la XII Reunión del Grupo de Servicios, fue analizada la propuesta de una
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visa Mercosur aplicable a personal jerárquico, ejecutivos y otros especia-
listas que presten servicios en un país miembro que no sea el propio; e) el
Foro Consultivo Económico y Social (FCES) comenzó en 1999 a debatir am-
pliamente sobre la problemática fronteriza incluyendo aspectos económi-
cos, comerciales y sociolaborales. Como resultado de estas actividades en
diciembre de 1999 se acordó el “Entendimiento sobre tránsito vecinal fron-
terizo en los Estados partes del Mercosur, Bolivia y Chile”, y en junio de
2000, la “Reglamentación del régimen de tránsito vecinal fronterizo” entre
los citados países. Finalmente el autor concluye que sobre los flujos mi-
gratorios han actuado más las políticas macroeconómicas y los cambios en
los mercados de trabajo que los efectos económicos específicos de los pro-
cesos de integración regional (Mármora, 2003). La Cepal-Celade realizó en
Santiago de Chile, en diciembre de 2004, un taller sobre “Migración inter-
nacional y procesos de integración y cooperación regional”. Allí, los ex-
pertos puntualizaron las diferentes experiencias de integración en la región.
Se remarcó la necesidad de avanzar en la defensa de los derechos huma-
nos de los migrantes. Asimismo, se consideró como tema prioritario de la
migración internacional la protección de los derechos laborales de los tra-
bajadores, circunstancia que engloba una adecuada inserción socio-labo-
ral, incluidas las cuestiones de la seguridad social, el resguardo de sus de-
rechos políticos, la facilitación de su regularización y el combate al tráfico
y la trata de personas43. Por otra parte, fueron esclarecedoras las ideas ex-
puestas por Mármora en el citado taller, cuando explica que existe cierta
hipocresía en el consenso intergubernamental institucionalizado, pues al-
gunos gobiernos aprueban medidas que luego no cumplen, o bien adoptan
normativas que después no están dispuestos a aceptar a nivel multilateral.
Señala, asimismo, una contradicción entre las políticas restrictivas gene-
ralizadas y un movimiento migratorio que se sigue produciendo a pesar de
las barreras. Con relación al modelo globalizador advierte que la libre mo-
vilidad de todos los factores no es tan libre, sólo existe de manera completa
en un determinado sentido: de norte a sur. Entonces, los obstáculos a la mo-
vilidad de las personas responden a la lógica de una globalización unilate-
ral, monopólica y excluyente. Por último, plantea que una manera de opo-
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nerse a esta lógica desfavorable consiste en desarrollar estrategias de re-
gionalizaciones, como el Mercosur ampliado o la Comunidad Andina. Por
su parte, Martinez Pizarro y Stang Alva observan que el tratamiento del
tema migratorio en el interior del Mercosur ha ido cambiando. En el Cro-
nograma de Las Leñas, cuyo funcionamiento se extendió durante el proceso
de transición (desde la puesta en vigencia del Tratado de Asunción en 1991
hasta el 31 de diciembre de 1994) existía la decisión política de entender los
fenómenos migratorios dentro del concepto de libre circulación de perso-
nas en general y de trabajadores en particular. Posteriormente, en el Pro-
tocolo de Ouro Preto, la libre circulación de trabajadores desaparece como
objetivo prioritario y se desplaza la noción de libre movilidad hacia la de
migraciones laborales tradicionales. Este cambio traslada al tema migra-
torio desde lo multilateral a lo nacional, con los consiguientes problemas
restrictivos que supone su abordaje como un problema de política interna
en vez de política internacional. No obstante, se señala como un gran pro-
greso la firma del Proyecto de Acuerdo sobre Residencia para Nacionales
de los países parte del Mercosur, el 6 de diciembre de 2002, en el cual el con-
cepto de libre movilidad vuelve a ser el núcleo del tratamiento de los flu-
jos interregionales en el espacio de integración. El estudio afirma que
existe una tendencia creciente en el número de migrantes de la región, pero
que no es una cifra alarmante. Todos los expertos y participantes del taller
coincidieron en poner el acento sobre la escasa consideración de la mi-
gración en los procesos de integración en el marco de las Américas. Sin em-
bargo, en el Mercosur y la Comunidad Andina se observan avances en esta
materia. Por el contrario el ALCAN genera perspectivas opuestas (Martinez
Pizarro y Stang Alva, 2005).

2.4. Análisis exploratorio de las legislaciones
nacionales

El Cuadro que a continuación reproducimos ofrece un panorama ge-
neral de la legislación referida al tema migratorio en los países del Mer-
cosur ampliado. Se han recopilado en total 61 normas, siguiendo un criterio
histórico, sin importar si están vigentes o no.
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Cuadro 2: Legislación referida a migraciones en los países
del Mercosur ampliado44

Fuente: Centro de Información Migratoria para América Latina, OIM. 
http://www.cimal.cl/cimal/interior/legislacion_migratoria/ 

Si bien parte de la legislación recopilada ya ha sido analizada por Ro-
magnoli (1999) y Sassone (2004), en la próxima etapa de nuestra investi-
gación estudiaremos en nuestro corpus los siguientes aspectos: política de
población, política migratoria, espacios institucionales, definición de in-
migrante, categorías migratorias, rol de los Parlamentos en la definición de
la política, control migratorio, control judicial de los actos administrativos
y registro de extranjeros.

3. Política migratoria en la Argentina 

3.1. Convenios 

En el año 1998 nuestro país firma convenios migratorios bilaterales con
Bolivia, Perú y Paraguay. Durante el año 1999 se sancionan las leyes 25098
y 25099, mediante las cuales se aprueban los convenios con las Repúbli-
cas de Bolivia y Perú respectivamente, y son ratificadas por el Poder Eje-
cutivo. La entrada en vigencia de estos convenios constituyó una señal
alentadora. Si bien estos instrumentos han recibido críticas por los re-
quisitos que el inmigrante debía cumplimentar ante la autoridad imposi-
tiva (DGI), configuraron un progreso para los nativos de estos dos países45.

––––––––––––––––
44 La legislación referida a la Argentina puede consultarse en nuestros trabajos pu-

blicados a partir de 1986.
45 En septiembre de 2000 se sanciona la Ley 25.318, mediante la cual se aprueba el

Protocolo adicional al convenio firmado con Bolivia, con el propósito de ampliar
por 180 días el plazo establecido para la regularización migratoria de los nacio-
nales de una parte, que se encontraban en situación migratoria irregular en el
territorio de la otra, otorgándoles la posibilidad de desarrollar actividades for-
males en relación de dependencia o autónomas. En enero de 2002 se sanciona la
Ley 25.536, que aprueba el Protocolo adicional al convenio suscripto con Bolivia
en 1998, y se le introducen modificaciones: se amplía el plazo (cont. en pág. sig.)



Mercosur y migraciones: la experiencia argentina

85

––––––––––––––––
(Viene de pág. ant.) a 365 días para acogerse a los beneficios estipulados, resi-
dencia temporaria por tres años y luego residencia permanente. En abril de 2004,
se sanciona la Ley 25.889, que aprueba el Protocolo adicional al convenio sus-
cripto con Perú en 2002 -basado en el firmado en 1998-; texto que reproduce los
lineamientos generales elaborados en el protocolo adicional firmado con Bolivia.

3.2. La nueva ley migratoria 

En la Argentina, desde 1981, el tema migratorio estaba legislado por una
norma creada por la dictadura militar, basada en la ideología de la segu-
ridad nacional. Si bien la democracia se había recuperado en 1983, recién
a mediados de la década de 1990, creadas las Comisiones de Población en
ambas Cámaras –Senadores y Diputados- y dadas las gestiones realizadas
por las ONGs, organizaciones de las colectividades extranjeras, institu-
ciones religiosas, grupos académicos, etc., surgen en el Congreso Nacio-
nal iniciativas que pretendían derogar la ley militar y formular una nueva
política. Sin embargo, la norma tenía ya más de veinte años y no resultaba
fácil obtener la sanción de una nueva, a pesar del claro conocimiento
acerca de la falsedad de los argumentos elaborados desde el Poder Eje-
cutivo respecto de los inmigrantes limítrofes, a quienes se los hacía res-
ponsables de diversos males sufridos en nuestro país (desocupación, có-
lera, toma de viviendas, excesivos gastos sociales, aumento de la
criminalidad, etc.). Fue el proyecto unificado consensuado en diciembre
de 1999 en la Comisión de Población y Recursos Humanos de la Cámara de
Diputados, la base que tuvo en cuenta el Diputado Giustiniani al redactar
su proyecto de ley presentado en el Congreso en diciembre de 2001 y, al
caducar, nuevamente en marzo de 2003. Luego de diferentes avatares,
como ya no daban los tiempos para obtener los dictámenes de todas las
comisiones y los plazos legislativos se acortaban, se acordó el tratamiento
del proyecto sobre tablas en la última sesión ordinaria del año 2003. Allí
todos los diputados la votaron sin objeciones. Pocos días después –en di-
ciembre– fue aprobada en la Cámara de Senadores, bajo el número 25.871.

De la lectura de sus Principios Generales surge que la norma es ambi-
ciosa: apunta a formular una nueva política demográfica nacional, a for-
talecer el tejido sociocultural del país, y a promover la integración socio-
laboral de los inmigrantes, manteniendo en alto la tradición humanitaria
y abierta de la Argentina con relación a los migrantes y sus familias. Una
de las más positivas reformas introducidas por la ley, es el reconoci-
miento del derecho humano a migrar. El artículo 4º dice: “El derecho a la
migración es esencial e inalienable de la persona y la República Argentina
lo garantiza sobre la base de los principios de igualdad y universalidad”.
Este artículo no sólo reconoce e introduce en el derecho interno lo esta-
blecido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sino que es-
tablece la obligación del Estado de garantizar ese derecho. Esta circuns-
tancia determina un límite fundamental en las políticas migratorias a nivel



general e individual (Ceriani Cernadas, 2004). En relación con el derecho
a la educación y a la salud (artículos 7º y 8º), a diferencia de la ley militar
que restringía su acceso, la nueva ley lo garantiza sin importar su situación
migratoria; y en vez de exigir a los docentes y médicos la denuncia de la
irregularidad, los obliga a ayudar a los inmigrantes para que regularicen
su situación. El artículo 6º, por su parte, consagra la igualdad de derecho
entre nacionales y extranjeros, en concordancia con lo establecido por
nuestra Constitución Nacional.

Otro esencial avance de la nueva ley es el derecho al debido proceso
en situaciones de detención y expulsión, a diferencia de la ley militar que
permitía disponer de estas medidas sin intervención del Poder Judicial. De
forma coincidente, el derecho de defensa se encuentra fortalecido al ga-
rantizarse asistencia jurídica gratuita e intérprete en el caso de no com-
prender el idioma oficial. El artículo 11º garantiza el derecho de los inmi-
grantes a la participación en la vida política de nuestro país, derecho que
tiende a canalizar su integración social. De capital importancia resulta el
derecho a la reunificación familiar, otorgado por la nueva ley en su artículo
10º, que de este modo incorpora derechos existentes a nivel internacional.
En síntesis, obsérvese el siguiente esquema, donde constan los derechos
concedidos por el nuevo texto legal.

Por otra parte, el artículo 17º de la nueva ley invierte el criterio rela-
cionado con la radicación de extranjeros. Mientras en la legislación mili-
tar el énfasis estaba colocado en el control policial de los inmigrantes irre-
gulares e incluso se los empujaba a la irregularidad al obstaculizar
trámites, en la nueva ley se propende a su regularización. En relación con
el Mercosur, la nueva norma cita, por primera vez en la historia de la le-
gislación migratoria en la Argentina, un proceso de integración regional,
y otorga a los ciudadanos de los países miembros de la región un trato pe-
culiar. En efecto, en su artículo 20º la norma establece que los extranjeros
serán admitidos para ingresar y permanecer en el país en las categorías de
"residentes permanentes", "residentes temporarios", o "residentes transi-
torios". Y en su artículo 23º se considera como residentes temporarios en
razón de su nacionalidad a los “ciudadanos nativos de Estados parte del
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Mercosur, Chile y Bolivia, con autorización para permanecer en el país por
dos años, prorrogables con entradas y salidas múltiples”. Asimismo, el ar-
tículo 28º dispone: “Los extranjeros incluidos en Acuerdos o Convenios de
Migraciones suscriptos por la República Argentina se regirán por lo dis-
puesto en los mismos y por esta ley, en el supuesto más favorable para la
persona migrante. El principio de igualdad de trato no se considerará afec-
tado por la posibilidad que tiene el Estado, conforme a los procedimien-
tos establecidos en la Constitución y las leyes, de firmar acuerdos bilate-
rales de alcance general y parcial, que permitan atender fenómenos
específicos, como el de la migración laboral fronteriza, ni por la posibili-
dad de establecer esquemas diferenciados de tratamiento entre los países
que con la Argentina forman parte de una región respecto de aquellos pa-
íses que resulten terceros dentro del proceso de regionalización, priori-
zando las medidas necesarias para el logro del objetivo final de la libre cir-
culación de personas en el Mercosur”. Posteriormente, la República del
Perú, ha sido considerada parte del Mercosur46. Por último, la nueva ley
migratoria introduce el principio del control judicial eficaz de todos los ac-
tos administrativos emanados de la autoridad de aplicación, poniendo
punto final a “una situación denigrante para la condición humana”, como
era la anterior ley, doblemente inconstitucional dado que traicionaba los
principios de nuestra Constitución Nacional y de los textos internaciona-
les de protección de los derechos fundamentales (Chausovsky, 2004). Se-
gún la ley militar la DNM y la Policía auxiliar podían detener y expulsar in-
migrantes sin intervención alguna del Poder judicial. Con la nueva ley, en
el caso de expulsión, el inmigrante puede interponer recurso administra-
tivo y por vía judicial. Así, la detención a los efectos de su expulsión solo
puede ser decidida por el juez competente.

3.3. Acuerdos en el contexto de la integración regional 

La maduración en el proceso de integración regional influyó para que
en el año 2002 se firmara entre los cuatro países del Mercosur, más Boli-
via y Chile, un acuerdo sobre la regularización permanente de nacionales,
que tendía a “procurar en instrumentos jurídicos de cooperación la faci-
litación de los trámites migratorios”, en el sentido de permitir su regula-
rización sin la necesidad de regresar a su país de origen (Acta N° 02/02-
Anexo IV, octubre del 2002). Unos meses después, el 6 de diciembre del
2002, se firma en Brasilia un acuerdo sobre residencia para nacionales de
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46 En septiembre de 2004, la Disposición 29.929/2004, dictada por la Dirección Na-

cional de Migraciones (DNM), considera a la República del Perú, como miembro
del Mercosur, por lo que se le puede aplicar el nuevo criterio de nacionalidad.
Asimismo, se suspenden las medidas de conminación a salir del país y de ex-
pulsiones dispuestas respecto de los ciudadanos peruanos, se encuentren o no
notificadas y/o firmes, excepto aquellas que hubieren estado fundadas en la exis-
tencia de antecedentes penales.



los Estados partes del Mercosur ampliado. Este instrumento fue aprobado
por la Argentina el 9 de junio de 2004, mediante la Ley 25.902. Dicho
acuerdo reafirma “el deseo de los Estados Partes y Asociados del Merco-
sur de fortalecer y profundizar el proceso de integración así como los fra-
ternales vínculos existentes entre ellos”. Y sostiene “que la implementación
de una política de libre circulación de personas en la región es esencial
para la consecución de esos objetivos”. El acuerdo procura establecer re-
glas comunes para la tramitación de la autorización de residencia de los
nacionales de los países citados. Se permite a los ciudadanos de un Estado
parte que se encuentra en su país, o ya viviendo en otro Estado, solicitar
una residencia temporaria por dos años, cumpliendo algunos requisitos
(presentación de pasaporte válido, partida de nacimiento, certificado que
acredite la carencia de antecedentes -judiciales, penales o policiales-, cer-
tificado médico y pago de una tasa). La residencia temporaria podrá trans-
formarse en permanente mediante la presentación del peticionante ante
la autoridad migratoria del país de recepción, dentro de los 90 días ante-
riores al vencimiento de la temporaria, con la siguiente documentación:
certificado de residencia temporaria, pasaporte válido, certificación de ca-
rencia de antecedentes penales, acreditación de medios de vida lícitos y
pago de tasa retributiva. El 20 de mayo de 2004 el Congreso Brasilero
aprobó este histórico acuerdo47, el que “establece un documento legisla-
tivo que va a permitir la integración supra-económica del Cono Sur”. El
Acuerdo excede la simple libre circulación de bienes e inicia una trayec-
toria rumbo a la libre circulación de personas, y busca asimismo ampliar
el concepto de derechos humanos. Se intenta simplificar trámites para
alentar un intercambio entre los países a fin de crear una real formación
comunitaria, facilitando la entrada y garantizando los derechos funda-
mentales de los migrantes de un país a otro. Aparte de las libertades cívi-
cas –derecho de ir y venir, de trabajo, de asociación, de cultos, etc.- se con-
sagra el derecho a la reunificación familiar y a la transferencia de recursos.
En el caso del derecho de los trabajadores, se define claramente la igual-
dad en la aplicación del derecho laboral, además del compromiso de
acuerdos recíprocos en relación con la legislación previsional. Asimismo,
los hijos de los inmigrantes gozarán de idénticas condiciones respecto de
la educación. La misma garantía que un Estado otorga a sus ciudadanos
deberá extenderla a cualquier ciudadano perteneciente a los países del
Mercosur que habiten su país. El artículo 11º incluye un criterio de inter-
pretación general: ante la duda, siempre se aplicará la norma más favora-
ble para el inmigrante48. En Uruguay, los acuerdos fueron aprobados me-
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47 Decreto Legislativo Nº 210, de 2004, que aprueba el Acuerdo fue publicado en el

Diario Oficial el 24 de mayo de 2004, Sección 1, página 1, columna 3.
48 João Paulo Santos “O Brasil firma compromisso pela integração humana no MER-

COSUL”, Instituto Migrações e Direitos Humanos – IMDH, Brasilia, www.mi-
grante.org.br



diante las leyes 17.927 y 17.941, publicadas el 26-12-2005 y 10-1-2006, res-
pectivamente49. En Paraguay el acuerdo aún no tiene estado parlamenta-
rio y Chile lo está discutiendo. Existe un Convenio bilateral con Bolivia,
pero no está todavía aprobado. La perspectiva es que el proceso se llevará
a cabo en todos los países citados, con mayor o menor rapidez, pero el
principio de la libre circulación de personas irá fortaleciéndose50. 

3.4. Recientes modificaciones 

La nueva política migratoria que diferencia a los ciudadanos del Mer-
cosur respecto del resto de los migrantes, queda confirmada en el decreto
de amnistía elaborado por el Poder Ejecutivo, -publicado en el Boletín Ofi-
cial el 13 de septiembre de 2004-, mediante el cual se otorga a los extran-
jeros nativos de países fuera de la órbita del Mercosur, que al 30 de junio
de 2004 residan de hecho en el territorio de la Argentina, la posibilidad de
regularizar su situación migratoria en un plazo de 180 días (Decreto
1169/2004)51. Con anterioridad, un decreto del 7 de junio de 2004 declaró
la emergencia administrativa en la Dirección Nacional de Migraciones
(DNM) por 180 días. En los Considerandos se explicita que la Argentina está
redefiniendo su política migratoria, y que debe erradicarse la irregularidad
migratoria mediante el establecimiento de procesos de regularización. En
este contexto, la norma crea el Registro Nacional Único de Empleadores
y Requirentes de Extranjeros y el Registro Nacional Único de Apoderados
de Inmigrantes. Asimismo se pone en funcionamiento el Área de Asisten-
cia e Información, que tiene por objeto facilitar los trámites.

Por último, se crea el Programa Nacional de Normalización Documen-
taria Migratoria, el que tendrá como objetivos: a) la regularización de la si-
tuación de los inmigrantes; y b) la creación de nuevas políticas tendientes
a la inserción e integración de la población inmigrante (Decreto 836/2004).
En junio de 2005, un nuevo decreto prorroga la emergencia administrativa
de la DNM. En los Considerandos se manifiesta que si bien se han planifi-
cado, desarrollado y cumplido acciones tendientes a superar las defi-
ciencias administrativas que motivaron la originaria declaración de emer-
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49 Información obtenida en: http://www.parlamento.gub.uy/Leyes/
50 Asimismo, en la Argentina, por Ley N° 25.900 sancionada el 9 de junio de 2004 se

aprueba el Acuerdo sobre exención de la traducción de documentos adminis-
trativos para efectos de inmigración entre los Estados partes del Mercosur y las
Repúblicas de Bolivia y Chile, suscripto en Florianópolis el 15 de diciembre de
2000.

51 En total 12.065 personas se acogieron a los beneficios de esta amnistía. la mayo-
ría proviene del continente asiático, seguida por los latinoamericanos. Efectiva-
mente, el grupo más numeroso está formado por personas originarias de China
–9096– al que siguen en importancia los ciudadanos coreanos –794–, luego los co-
lombianos –303– y los dominicanos –253–.
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gencia, resulta necesario prorrogarla hasta el 31 de diciembre de 2005. Den-
tro del marco del Programa Nacional de Normalización Documentaria Mi-
gratoria, creado en el 2004, se dispone la regularización migratoria de los
extranjeros nacionales del Mercosur y países asociados. Con ese fin se fa-
culta a la DNM a dictar las normas complementarias y aclaratorias nece-
sarias (Decreto 578/2005). Este proceso, implementado a partir de marzo
de 2006, conocido como Decreto Patria Grande, ha permitido el acceso a
la residencia legal a 502.592 migrantes entre el 17 de abril de 2006 y el 6 de
septiembre de 2007.

Con posterioridad, la DNM ha dictado algunas Disposiciones que pro-
fundizan la tendencia de otorgar un tratamiento diferenciado a los inmi-
grantes de países del Mercosur: la que otorga un plazo de permanencia de
90 días –susceptible de prórroga por idéntico plazo- a los limítrofes ad-
mitidos en la categoría de transitorios, subcategoría turista (Disposición
20827/2005); y la que establece que serán de aplicación a extranjeros na-
tivos de la República del Perú, en forma transitoria, las previsiones del
Acuerdo sobre Residencia para Nacionales de los Estados partes del Mer-
cosur, Bolivia y Chile (Disposición 20.880/2005).

4. Conclusiones
Dada la complejidad del objeto de estudio, la multiplicidad de sus

componentes, sumadas a su carácter contemporáneo -situación que im-
plica estudiar un proceso que está sucediendo y en el cual el mismo in-
vestigador está inserto-, consideramos que las conclusiones que aquí pre-
sentamos poseen un carácter exploratorio y descriptivo. Las políticas
migratorias que los países del Mercosur están formulando con el objetivo
de profundizar el proceso de integración regional ofrecen un complejo pa-
norama, puesto que la política de cada uno de los países deberá respetar
los objetivos de integración acordados y proyectarla en un área mayor a
la de sus respectivos territorios nacionales. La integración del Cono Sur no
es exclusivamente económica, sino que justamente sus recursos humanos
son el elemento clave de dicha estrategia integradora. El principal objetivo
de la integración debería ser el mejoramiento de las condiciones de vida
de la población; de allí la importancia que la política migratoria adquiere
en este contexto.
1) El análisis de la dimensión socio-jurídica del Mercosur nos muestra al-

gunas características: a) acentuados cambios y actualización de las le-
yes fundamentales que rigen los diferentes países. En efecto, durante la
década de 1990 y principios de la siguiente se han reformado todas las
Constituciones Nacionales, lo que originó un flamante marco jurídico
global que incorpora nuevos derechos, actores, concepciones e insti-
tuciones; b) una fuerte actividad regulatoria de los órganos del Merco-
sur, especialmente del Grupo del Mercado Común, en la que predomi-



nan las temáticas comerciales; c) si bien lo socio-poblacional representa
un tema menos tratado, se observan avances en algunas áreas especí-
ficas (seguridad, educación, integración jurídica y políticas de salud),
y aquí el Consejo del Mercado Común se percibe comparativamente más
activo; c) escaso protagonismo de los poderes legislativos de cada uno
de los países. No obstante, recientemente se le ha dado un fuerte im-
pulso a la creación del Parlamento del Mercosur. En relación con el apa-
rato estatal argentino, profundos han sido los cambios que el proceso
de integración ha ido generando en los diferentes espacios institucio-
nales. 

2) El tema de las migraciones dentro de los contextos de integración re-
gional pone al descubierto las desigualdades entre los países: podero-
sos los receptores y débiles los expulsores. El ejemplo del ALCAN, ma-
nifiesto en las negociaciones entre Estados Unidos de Norteamérica y
México es una clara expresión de estas asimetrías. En relación con el fe-
nómeno migratorio en el Mercosur, los expertos afirman que los cam-
bios observados son en mayor medida consecuencia de las diferentes
políticas macroeconómicas aplicadas y de las transformaciones ope-
radas en los mercados de trabajo, que el resultado de los efectos eco-
nómicos específicos de los procesos de integración regional. Precisa-
mente, los demógrafos concluyen que los flujos dentro de la región
durante la década de 1990 a 2000 se han mantenido estables o quizá pre-
senten un leve aumento. Sin embargo, también advierten que la nueva
estructura del Mercosur, aunque sea sólo formal, producirá efectos en
términos de reestructuración de actividades económicas y mercado de
trabajo, particularmente en las áreas de frontera. El hecho de que la Con-
vención Internacional para la Protección de todos los Trabajadores Mi-
gratorios y sus Familiares fuera reconocida y puesta en vigencia después
de más de una década, y de que los países desarrollados receptores de
inmigrantes aún no la hayan aprobado, muestra la lentitud y las limita-
ciones del proceso. Esta circunstancia se agrava si se toma conciencia
de que la región viene perdiendo población en los últimos treinta años.
Por otra parte, también se observan demoras en la aplicación de los
acuerdos migratorios. En efecto, el acuerdo sobre exención de la tra-
ducción de documentos administrativos para la migración entre los Es-
tados partes del Mercosur y las Repúblicas de Bolivia y Chile, sus-
cripto en Florianópolis el 15 diciembre de 2000, recién fue aprobado por
la Argentina en el 2004. Por su parte, el acuerdo sobre residencia para
nacionales de los mismos países, firmado en el 2002, fue aceptado en la
Argentina, Brasil y Uruguay dos y tres años más tarde. En Paraguay aún
no tiene estado parlamentario y Chile lo está discutiendo. Existe un Con-
venio bilateral con Bolivia, pero todavía no fue aprobado. Chile dictó una
norma que reconoce igual trato a los argentinos que residen allí que el
que la Argentina brinda a los chilenos. Si bien existe la tendencia a que
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se haga efectivo el principio de la libre circulación de personas, los tiem-
pos para su internalización son considerablemente largos. Debe desta-
carse asimismo, que el tratamiento del tema migratorio dentro de los ór-
ganos del Mercosur fue marginal, dado que no se creó un grupo de
trabajo específicamente dedicado a esta materia, sólo se debatió en es-
pacios relacionados con cuestiones laborales, fronteras y previsión so-
cial. 

3) En relación con las políticas argentinas, podemos adelantar que el pro-
ceso de integración regional ha generado profundos cambios. La nueva
ley cita por primera vez en la historia de la legislación migratoria un pro-
ceso de integración regional y otorga a los ciudadanos de los países
miembros un trato diferenciado. Aunque los acuerdos migratorios fir-
mados por nuestro país con Bolivia, Paraguay y Perú, durante la década
de 1990, no tuvieron el éxito esperado, constituyen un antecedente del
acuerdo sobre residencia firmado en el ámbito del Mercosur en el 2002.
Por otra parte, mientras la norma que dispuso una amnistía para los ciu-

dadanos extra-Mercosur tuvo carácter excepcional,  al igual que todos los
decretos de amnistía  aplicados desde 1949 en adelante; el actual proceso
de regularización de ciudadanos mercosureños (conocido como Patria
Grande) forma parte de un programa continuo implementado por la DNM.

En relación con la Convención Internacional sobre la Protección de los
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares,  resulta
importante señalar su reciente aprobación, el 13 de diciembre de 2006, me-
diante la Ley 26.202. Culmina así un largo proceso en que el Estado busca
coherencia ideológica con la consagración del derecho a migrar como un
derecho humano esencial. 

Si bien la actual ley migratoria significa un histórico avance para nues-
tro país, quedan aún desafíos por afrontar. El primero de ellos es obtener
la sanción de su reglamentación -tarea a la cual está aún abocada la DNM-
, la que debe respetar su espíritu generoso. 

Por último, la actual política migratoria se ha vuelto más compleja dado
que al tradicional fenómeno de la inmigración de europeos y luego de per-
sonas provenientes de países limítrofes, hay que sumarle el actual fenó-
meno de la emigración de argentinos. Estas circunstancias, dentro del es-
pacio del Mercosur, han tenido como efecto la modificación  sustancial de
la perspectiva utilizada en la formulación de políticas. Ya los migrantes de
países vecinos no pueden ser considerados un  “peligro” o un  “grave pro-
blema”, sino que son ciudadanos de Estados con los cuales la Argentina
está construyendo una experiencia original de integración. Esta expe-
riencia puede auxiliar a los países latinoamericanos a enfrentar un des-
ventajoso panorama internacional.
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